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en el artículo 556 de la LEC y en el plazo de DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la notificación del presente

auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

EL MAGISTRADO-JUEZ.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

Se hace saber al ejecutado que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial. Insértese en el Boletín Oficial de Melilla.

En Melilla, a 16 de junio de 2010.

La Secretaria Judicial.

M.ª Angeles Pineda Guerrero.


